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INFORME QUE RINDE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA (IEEPCO) SOBRE EL PROCESO 

ELECTORAL EXTRAORDINARIO 2022.  

Con fundamento en el artículo 51 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Oaxaca, la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y 

Participación Ciudadana (DEECyPC) realizó las siguientes actividades durante el 

proceso electoral extraordinario 2022: 

 

1. OBSERVACIÓN ELECTORAL. 

 

1.1. OBSERVACIÓN ELECTORAL, PROCESO ELECTORAL 

EXTRAORDINARIO 2022  

Con motivo de los requerimientos de la Sala Superior y Sala Regional 

Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, durante 

los meses de noviembre-diciembre-enero se trabajó el proyecto de 

acuerdo y anexo para emitir la convocatoria dirigida a la ciudadanía 

mexicana interesada en participar en la observación electoral en el 

Proceso Electoral Extraordinario 2022, en el Estado de Oaxaca, en un 

primer momento, con motivo de las elecciones extraordinarias de 

concejalías de los Ayuntamientos de Santa María Mixtequilla, Reforma 

de Pineda, Santa María Xadani, Santiago Laollaga y Chahuites, así como 

de la Diputación por mayoría relativa del Distrito Electoral Local 01 con 

cabecera en Acatlán de Pérez Figueroa.  

Así mediante sesión extraordinaria, iniciada el 17 y culminada el 18 de 

enero del año en curso, el Consejo General aprobó el acuerdo IEEPCO-

CG-12/2022, mediante el cual se aprobó la emisión de la convocatoria de 

observación electoral del Proceso Electoral Extraordinaria 2022, de la 

cual se ordenó su difusión y publicación, así como de los formatos 

accesibles en formato braille y en lenguas originarias que principalmente 

se hablan en el Distrito y Municipios donde se celebrarán elecciones 

extraordinarias. Así como del audio original en español y lenguas 

originarias. Designando a la DEECyPC y a la Unidad Técnica de 

Comunicación la realización de dichas tareas.  

Con base a lo anterior, mediante sesión extraordinaria de 13 de febrero 

de 2022 el Consejo General del Instituto aprobó el acuerdo IEEPCO-CG-
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32/2022, mediante el cual se emitió la convocatoria de observación 

electoral, para los Ayuntamientos de San Pablo Villa de Mitla y Santa Cruz 

Xoxocotlán. 

Sin embargo, pese a la difusión de la convocatoria en diversos formatos 

y canales de comunicación, con fecha 12 de marzo feneció el plazo para 

la recepción de solicitudes de la ciudadanía interesada en ejercer su 

derecho a la observación electoral, sin contarse con registros de 

solicitudes de manera presencial ante el IEEPCO, sin embargo, ante el 

Portal de Observación Electoral INE, se registró un ciudadano 

proveniente del estado de Jalisco. 

  

1.2.1 Acciones ejecutadas Convocatorias del Proceso Electoral 

Extraordinario 2022. 

Se tradujeron las siguientes convocatorias:  

o Convocatoria a los partidos políticos, candidaturas independientes, 

así como candidaturas independientes indígenas y/o 

afromexicanas, para la elección extraordinaria.  

o Convocatoria a la ciudadanía con interés en postularse a una 

candidatura por la vía independiente o candidatura independiente 

indígena y/o afromexicana a las concejalías a los ayuntamientos 

en las elecciones extraordinarias 

o Convocatoria para la ciudadanía mexicana interesada en la 

Observación Electoral, en las siguientes lenguas originarias:  

 

▪ Zapoteco de la planicie costera del Istmo de 

Tehuantepec.  

▪ Mazateco.  

▪ Zapoteco de los Valles Centrales. 

Como producto final se elaboraron:  

o 9 convocatorias traducidas en lenguas originarias, mismas que 

fueron entregadas a los Consejos Distritales Electorales que 

tuvieron elección extraordinaria el 27 de marzo. 

o Se elaboraron 2 spots promocionales en la lengua zapoteca de la 

Planicie Costera del Istmo de Tehuantepec.  
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o Se realizó la difusión constante de las 4 cápsulas en lenguas 

originarias en las redes sociales del Instituto. 

 

2. PLAN DE TRABAJO CONJUNTO PARA LA PROMOCIÓN DE LA 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA INE-IEEPCO.   

 

2.1. PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA “ELECCIONES 

EXTRAORDINARIAS” 

Se realizaron dos reuniones de trabajo para definir mecanismos y acciones de 

promoción de la promoción ciudadana, así como los mecanismos para brindar 

información y asesoría a Organizaciones de la Sociedad Civil.  

Las reuniones se desarrollaron el 26 de enero y primero de marzo y se dio inicio a 

las difusiones de infográficas relacionadas con la promoción del voto de las 

elecciones extraordinarias en las redes sociales institucionales.  

3. ELABORACIÓN DE MATERIALES DIDÁCTICOS PARA EL PROCESO 

ELECTORAL EXTRAORDINARIO.  

 

3.1. MODELO DE ADENDA PARA LA Y EL FUNCIONARIO DE CASILLA 

DE ELECCIÓN EXTRAORDINARIA 

La elaboración del material didáctico para la capacitación a Funcionarios y 
Funcionarias de Casilla, es una actividad de la Dirección Ejecutiva de Organización 
y Capacitación Electoral (DEOyCE), sin embargo y de acuerdo al Manual de 
Organización General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca, se ha delegado a la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y 
Participación Ciudadana (DEECyPC) esta actividad, misma que ha sido atendida 
cumpliendo con la ruta de validación señalada en los Criterios para la elaboración 
de materiales didácticos y de apoyo de la Estrategia de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica 2021-2022 (ECAE), la cual estable que, los materiales serán 
elaborados con base en los modelos diseñados por la Dirección Ejecutiva de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica (DECEyEC) del INE México. El IEEPCO, 
mediante oficio remite a la Junta Local Ejecutiva (JLE) del INE-Oaxaca las 
propuestas de materiales didácticos en formato PDF, con la finalidad de solicitar la 
revisión del contenido y de no tener observaciones la JLE remite el visto bueno para 
su correspondiente impresión.  
 
En ese tenor y de conformidad con el Anexo 11 Reposición de Procesos Electorales 
de la ECAE, fueron elaboradas las siguientes adendas:  
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• Modelo de Adenda para la y el funcionario de casilla de elección 
extraordinaria Diputación Local. 

• Modelo de Adenda para la y el funcionario de casilla especial de elección 
extraordinaria Diputación Local. 

• Modelo de Adenda para la y el funcionario de casilla de elección 
extraordinaria de Ayuntamientos. 

 
En ese sentido, las versiones de Ayuntamientos y Diputación local se remitieron 
mediante OFICIO NÚM: IEEPCO/DEECyPC/067/2022 de fecha 04 de febrero del 
2022, con fecha 10 de febrero por medio del Oficio núm. INE/OAX/JL/VC/035/2022, 
informaron que la DECEyEC otorgó el Visto Bueno para proceder a su impresión.  

 
En virtud de que el día 13 de febrero del presente año se declaró el formal inicio de 
las actividades del proceso electoral local extraordinario para los Ayuntamientos de 
San Pablo Villa de Mitla y Santa Cruz Xoxocotlán resultó necesario establecer el 
complemento de la información generada y, en consecuencia, hacer modificaciones 
a la Adenda para la y el funcionario de casilla de elección extraordinaria de 
Ayuntamientos, por lo que, con fecha 14 de febrero mediante OFICIO NÚM: 
IEEPCO/DEECyPC/089/2022, se remitió el documento a fin de que la JLE realizara 
la revisión y validación del contenido, quienes el mismo día informaron su Visto 
Bueno a través del Oficio núm. INE/OAX/JL/VC/037/2022.  
 
Derivado de que en la proyección de casillas para el Distrito 01 de Acatlán de Pérez 
Figueroa se encontraba la posible instalación de casillas especiales se solicitó a la 
Junta Local Ejecutiva remitieran el Modelo de Adenda para la y el funcionario de 
casilla especial de elección extraordinaria Diputación Local, una vez recibida, el día 
11 de febrero se envió a la JLE a través del OFICIO NÚM: 
IEEPCO/DEECyPC/085/2022 para su respectiva revisión y validación, 
posteriormente, el 19 de febrero, se recibió el Oficio núm. INE/OAX/JL/VC/051/2022 
por medio del cual otorgaron el Visto Bueno.  
 
Por lo anterior, fueron entregados a la Junta Local Ejecutiva 1,808 ejemplares de la 
Adenda para la y el funcionario de casilla de elección extraordinaria Diputación Local 
el día 18 de febrero del 2022; 1,355 de la Adenda para la y el funcionario de casilla 
de elección extraordinaria de Ayuntamientos y 31 de la Adenda para la y el 
funcionario de casilla especial de elección extraordinaria Diputación Local el día 01 
de marzo del 2022. 
 
No obstante, derivado de la suspensión de actividades del Proceso Extraordinario 
en el Distrito de Acatlán de Pérez Figueroa, únicamente fueron utilizadas las 
adendas correspondientes a la elección extraordinaria en Ayuntamientos.  
 

4. CAPACITACIÓN ELECTORAL A CONSEJOS DISTRITALES LOCALES  
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En coordinación con la Dirección Ejecutiva de Organización y Capacitación 
Electoral, se realizaron cursos de capacitación a las y los integrantes de los 
Consejos Distritales con elección extraordinaria, mismos que se efectuaron de 
manera presencial de acuerdo a lo siguiente: 
 

Tabla 1. Fechas de capacitación 

Consejo Distrital Fecha de capacitación 

Consejo Distrital 18 Santo Domingo Tehuantepec 
16 de febrero 

Consejo Distrital 19 Salina Cruz 

Consejo Distrital 11 Matías Romero Avendaño 17 de febrero 

Consejo Distrital 01 de Acatlán de Pérez Figueroa 19 de febrero 

Consejo Distrital 17 Tlacolula de Matamoros 24 de febrero 

Consejo Distrital 15 Santa Cruz Xoxocotlán 25 de febrero 

 
En la programación de este curso, se contempló la ejecución de simulacros de la 
Jornada Electoral, recepción de paquetes electorales, sesión de cómputos, Sistema 
de Información de la Jornada Electoral (SIJE), Mecanismo de Monitoreo de la 
Jornada Electoral y actividades posteriores (MEMO), entre otros.  
 
 

 
 
 

A T E N T A M E N T E   
           “IGUALDAD SUSTANTIVA, PARA ELECCIONES DEMOCRÁTICAS”   

   
  

MTRA. LUISA REBECA GARZA LÓPEZ  
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA   

DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA  
 
 
 

 


